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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CLASIFICACIÓN EXIGIDA 

CONTRATO: SERVICIO DE LIMPIEZA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112 

Teniendo en cuenta lo establecido en los arts 36.2b, 37 y 46 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones pública, para el presente contrato será exigible la siguiente clasificación: 

 

Grupo Subgrupo  Categoría  Categoría (R.D 773/2015) 

   U        1         C          3 

 

La exigencia de la misma está justificada por las funciones que debe realizar el personal del 

contrato, detalladas en el apartado 2.3 Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Por lo anterior, esta Unidad considera necesaria la clasificación en el grupo, subgrupo y categoría 

relacionados, a todas las empresas interesadas en la participación en la licitación del contrato 

“Servicio de limpieza”, siempre y cuando las empresas licitantes opten por la clasificación para la 

acreditación de su solvencia. 

 

En Pozuelo de Alarcón a fecha de firma 

EL DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y SEGURIDAD 

 

 

Fdo.: Luis Pedro García Martín 
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